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PRSCIO8 DK LOS ANUHCIOS
Oulnge céntiBios por cada palabra. ¿1 origina. 

acuLupañará un sello móvil de 50 céntimt* per cada 
inserción ,. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertara» 
provio abono o cusado haya persona en la capital 
que responda de éslj. ,

Laa inserciones so solicitarán del Excmo. br. Ucuer ■ 
nador, por oficio; exceptuándose, según está, preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Hegam.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bolitín respectivo como comprobante, sien o de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remi-non de. 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de vento en la Iraprents 
do! Hespido.
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BOLETIN OFICIA
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Península islas adyacentes, CRn^r’*B o^ciejemplar en el sitio de

tías después p^ra loa demá? pueblos de la misma provincia. (Ley de o . de cada semestre. __ _
^noviembre de 1887).  _____________ —   — “ ”

ez mu
r_ PARTE OFICIAL_____

s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe e 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gateta 18 junio 1924).

SECCIÓN PRIMERA
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después de declarar en su exposición de mo
tivos, que este precepto fué objeto de especial 
estudio, para impedir que pudieran perder su 
extensión los antiguos cordeles y cañadas.

La Administración, para cumplir este come
tido de custodia, necesita conservar integras 
sus facultades, aplicando idéntica legislación 
que la que por Real decreto de E de febrei o 
de 1991 se dictó para montes públicos y a la 
que respondo la jurisprudencia del Tribunal Su
premo en sus sentencias de 11 de octubre de 
1918,16 de abril y 20 de jumo de 1921 y la del 
Consejo do Estado al resolverse una competen
cia en 14 de agosto de 1920. , , .

Se tienen en cuenta todos los ínteres legíti
mos para respetarlos y se establece un plan i. e 
declaración do utilidad o inutilidad de las vías 
pecuarias para la ganadería, a fin de conyertii 
las vías que han caído en desuso en fuente de 
ingresos para el Tesoro, pasando a ser propio- 
dad privada y otorgándose a los adqmrentes 
completa titulación.

Determinada con toda exactitud la extensión

.Señor: El Real decreto orgánico de la Aso
ciación general de Ganaderos de 30 de agosto

1917 dejó incompleto el Rea! decreto ) Ke- 
Siamento de 13 de agosto de 1892, del que sub- 
jisten preceptos anticuados e insuficientes para 
^ conservación de esta parte integrante del pa 
Amonio nacional. . , ifl

Es necesario, si se quieren conservar las a s  
Pecuarias, reunir en un texto legal el Cueipo 
fJe doctrina sobre esta materia, fijando las la- 
mitades reivindicadoras de la administración, 
^plificando trámites y facilitando la enajena- 
C!ón, en beneficio del Estado y de los Mumci- 
Pl°s, de aquellos trozos que hoy no son utiliza
os por la ganadería:

Esta es la finalidad de la pri ,
parto del concepto de bienes de dominio

Mo.quoa' " - "

de las vías pecuarias, terminaran las constantes 
quejas de los ganaderos y las dudas de los pro

; pietarios colindantes, teniendo fin las cues
> tiones que a ambas partes perjudican, por aes- 
' conocimiento de su respectivo derecho.

E'undándose en las razones expuestas el Jete 
del Gobierno, Presidente del Directorio Militar,

difli-nte disposición, y de acuerdo con éste, tiene la honra de y0^’
. . uo d - teralaaprobaciondeV.M.els.guienteproyec-

p-rnuo, que a las vías pecuarias dieron el h iw . 5 ^Tunio de 1924.—Señor A los
R K de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or-

10 ^Obajo la soberanía de la Administración, I baneja.
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REAL DECRETO

Á propuesta del Jefe de Mi Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las vías pecuarias son bienes 

de domi no público y están destinadas al trán
sito de los ganados. En tal concepto, no serán 
susceptibles de prescripción y no podrá alegar
se para su apropiación el mayor o menor tiem
po que hayan sido ocupadas, ni en ningún caso 
podran legitimarse las usurpaciones do que 
sean objeto. Corresponde a la Administración 
el restablecimiento y reivindicación de las vías 
pecuarias usurpadas, cualquiera que sea la fe
cha de su ocupación, salvo los casos en que sé 
haya legitimado, conforme a las leyes, el dere
cho adquirido, haciéndose la adquisición irrei- 
vmdicable.

Artículo 2.° Se procederá a la clasificación, 
por provincias, do las vías pecuarias, en vías 
pecuarias necesarias para el uso y paso de los 
ganados y vías pecuarias innecesarias.

Las primeras continuarán bajo la custodia 
de la Asocición de Ganaderos, destinadas al 
servicio de ganadería, y las segundas serán ena
jenadas. '

, Artículo 3.° La anchura de las vías pecua
rias es la siguiente: cañadas, 75 metros 22 cen
tímetros, equivalentes a 90 varas; cordeles, 37 
metros 61 centímetros, equivalentes a 45 varas; 
veredas, 20 metros 89 centímetros, equivalen
tes a 25 varas.

La anchura de las coladas y la extensión de 
los descansaderos y abrevaderos será la que re
sulte de los antecedentes que en cada caso exis
tan; pero en ninguno podrán las primeras ser 
de mayor anchura que las señaladas para los 
cordeles y veredas.

Artículo 4.° Para la clasificación, demarca
ción y deslinde de las vías pecuarias, el Minis
terio de Fomento disignará los Ingenieros 
Agrónomos y Peritos agrícolas que, según pro 
puesta de la Asociación general de Granaderos 
sean necesarios; este personal prestará sus ser
vicios con arreglo a" las instrucciones que al 
efecto reciba de la Asociación general de Ga
naderos.

Artíülo 5.u La clasificación, dentro de cada 
provincia, se practicará por términos munici
pales, oyendo al Ayuntamiento y Junta local do 
Ganaderos respectivos.

El proyecto de clasificación de las vías pecua
rias do cada término municipal se pondrá de 
manifiesto al público en el Ayuntamiento res
pectivo, por plazo de diez días, pasado el cual, 
el Ayuntamiento lo remitirá a la Asociación y 
ésta lo elevará al Ministerio de Fomento, para 
su resolución definitiva, en unión de las recla
maciones formuladas dentro del mismo plazo 
y acompañado del informe del Ingeniero que 
hubiera practicado el servicio y del del do la 
Asociación.

En el proyecto se determinará: 
a) Las vías peonadas, cuya 

se considera necesaria, con su dirección, anchura
Y ©J©-

b) Vías innecesarias, con su extensión db 
i rección y eje.

c) Sobrantes de vías pecuarias, con su ex
tensión. Se entenderá por sobrante la parte de 
su anchura que exceda de la que corresponda 
según la clasificación del artículo 3.°

, Para la redacción del proyecto y determina
ción de la existencia de las vías pecuarias y an
chura, se tendrán en cuenta los deslindes, apeos 
y demás documentos existentes en el Archivo 
de la Asociación general de Ganaderos y los 
que obren eu el Archivo municipal, y como ele
mento supletorio la información testifical que se 
pratique.

^o se podrá en un término clasificar como in
necesaria una vía pecuaria que sea continuación 
o enlace de las ya clasificadas como necesarias, 
o que por la Asocición así se conceptuara en 
otros términos.

Artículo 6.° Al Proyecto de clasificación se 
acompañarán:

Primero. La instancia del Ayuntamiento y 
los interesados para variar el trazado de cual
quier vía pecuaria declarada necesaria, cuando 
ésta atraviese terrenos de regadío, plantacio
nes, cultivos u obras públicas de interés gene
ral. En estos casos se ofrecerán terrenos en 
permuta que enlacen a su entrada y salida con 
continuación de la vía, valorándose los terrenos 
y objeto de la permuta o informando sobre ella 
el Ingeniero que practique la clasificación.

Segundo. Las instancias o propuestas de 
modificaciones en el trazado de las vías pecua
rias cuando atraviesen zonas edificadas o edi
ficables en el ensancho de las poblaciones o 
afecten a edificaciones hechas, siempre que 
quede asegurado el tránsito do ganados.

El terreno que ocupen los edificios o solares 
será valorado y compensado en la propuesta 
con terrenos ofrecidos para asegurar el p^o o 
con el pago del terreno ocupado. Si por los in
teresados no se ofrecieren terrenos para el 
nuevo trazado o no fuere la variación aceptable, 
perderán todo derecho a lo edificado o planta
do y será reivindicado con el terreno al prac
ticarse el deslinde.

Igualmente se podrá variar el trazado delaa 
vías pecuarias o reducirse su anchura cu l°s 
sitios por donde atraviesan poblaciones. En es
tos casos los Ayuntamientos propondrán la for
ma do dar paso a los ganados y rebaños, o cede
rán terrenos en compesación, para evitar su 
paso por las poblaciones.

Artículo 7.° El Ministerio do Fomento, oído 
el informo de la Asosiación do Ganaderos, apr°' 
hará el proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias en cada término municipal, resolviendo 
sobre todos los casos de la permuta y variacián 
de trazado propuestos con arreglo al artículo 
anterior. Esta resolución será firme y contra 
ella no so dará recurso en la vía adminisú'3' 
ti va.

Artículos.® Aprobada por el Ministerio de 
conservación ; Fomento la clasificación de las vías pecuaria
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de un término, se procederá al deslinde defini
tivo de las de interés general o local, declara
das útiles para la ganadería, con sujeción a las 
reglas siguientes:

La Se acordará la operación por el Gober
nador civil de la provincia, a propuesta de la 
Asociación general de Ganaderos, anunciando 
la operación en el Boletín. Oficial y por edictos, 
con quince días de anticipación.

2.a El Gobernador civil de la provincia nom
brará Delegado suyo para el deslinde, al Inge
niero o Perito agrícola que le proponga la Aso
ciación general de Ganaderos, al que podrá 
acompañar a la práctica del deslinde una re
presentación del Municipio y de la Junta local 
de Ganaderos.

3.a Se colocarán hitos o mojones y se levan
tarán planos de las vías.

V Se sujetará, para el deslinde, a la clasifi
cación aprobada por el Ministerio de Fomento 
y a los documentos y elementos de prueba in
dicados en el artículo 5.°
5” En el acto del deslinde, el Ingeniero o 

Perito designado precisará, en nombre de la 
Administración, conforme al artículo l.°, todos 
los terrenos usurpados.
. Los hitos y gastos del deslinde serán sa

tisfechos por los que aparezcan intrusos, si exis
tieren. De no haberlos, por el Ayuntamiento, 
caso de existir terrenos para la venta, y, en úl
timo caso, por la Asociación.

Artículo 9.° Los propietarios colindantes po
drán concurrir al acto del deslinde, haciendo 
lils alegaciones y presentando los documentos 
Que estimen oportunos al comenzar las opera
ciones. Las informaciones posesorias presenta
os por los propietarios colindantes no tendrán 
valor ni eficacia para impedir la reivindicación 

terrenos usurpados a las vías pecuarias, si 
se acredita por ellas posesión quieta y pací- 

bea durante treinta años, en armonía este pre
cepto con el artículo l.°

Artículo 10. De las operaciones de deslinde 
86 levantará acta por duplicado, con los planos 
de las vías deslindadas. Éstas actas se pondrán 
de manifiesto, por el plazo de diez días, en el 
^Juntamiento.

Contra el deslinde podrán presentarse reda
cciones durante los diez "días siguientes. Una 

.ez t anscurrido este término, los Gobernadores 
C'iles resolverán sobre las reclamaciones pre 
e,1tadas y dictarán providencia estimándolas 

d desestimándolas y aprobando el deslinde. Con-
la providencia del Gobernador se concede a 

C particulares y a la Asociación recurso do 
ante el Ministerio de Fomento, en el pla- 

one quince días.
.Artículo 1!. Los que después de efectuado 
deslinde usurparen o invadiesen las vías ne- 

además de hallarse obligados a satisfa- 
1 r todos los gastos que el restablecimiento 

^■^one, incurrirán en una multa a razón de una 
P^eta por metro cuadrado, y los reinciden tes

ol triplo. El que alterase o quitase los mojo 
es será además sometido a los Tribunales de 
stioia. Los que cortaren árboles o leña o apro

vecharen frutos de los mismos en vías pecua
rias, incurrirán en una multa igual al duplo do 
los productos, sin perjució de la responsabilidad 
criminal en que pudieran incurrir. Las multas 
y responsabilidades a que se refieren los pá
rrafos anteriores serán impuestas por los Go
bernadores civiles, previo informe de la Sec
ción Agronómica, a propuesta de la xAsociación 
general de Ganaderos, Autoridades municipa
les o Guardia civil. El pago de las multas se 
efectuará en el plazo de diez días, pasado el 
cual se iniciará la vía de apremio y pasarán a 
la Autoridad judicial para su exacción con arre
glo a derecho. Igual procedimiento se seguirá 
para el cobro de los gastos de deslinde y res
tablecimiento de las vías pecuarias. No se ad
mitirá ningún recurso administrativo sin el pre
vio pago de la multa y responsabilidades decla
radas.

Artículo 12. Aprobado el proyecto de clasi
ficación de las vías pecuarias de un término 
municipal, se procederá a la enajenación de las 
declaradas innecesarias con las siguientes con
diciones:

Primera. Por un Ingeniero o Perito agróno
mo designados por la Asociación, se procederá 
al deslinde y parcelación, levantando actas y 
planos de las vías declaradas inútiles que ser
virán do títulos de venta para su enajenación.

Segunda. Estos documentos se pondrán de 
manifiesto en los Ayuntamientos respectivos, 
durante un plazo de quince días, acompañados 
de la tasación de cada parcela. Los Ayuntamien
tos, pasado este plazo, remitirán los documen
tos y escritos presentados a la Asociación ge
neral de Ganaderos para proceder a la su
basta.

Tercera. Si durante el plazo señalado en el 
número anterior no se presentara ninguna peti
ción con derecho preferente en la forma que se 
regula en el artículo 13, se hará la venta en pú
blica subasta celebrada simultáneamente en la 
Asociación general de Ganaderos y en el Ayun
tamiento respectivo, previo anuncio en el Bole
tín Oficial y edictos en los lugares de costum
bre.

Cuarta. Una vez firme la subasta se enviará 
toda la documentación a la Delegación de Ha
cienda de la provincia para el ingreso del pre
cio y el otorgamiento de la escritura.

Artículo 13. Tendrán derecho preferente pa
ra adquirir las parcelas en el precio de tasación, 
por el orden que a continuación se indica:

l .° Los que tuvieren en ellas edificaciones 
o plantaciones de árboles, arbustos o viñedos.

2 .° Los propietarios cuyas fincas atraviesen 
las vías pecuarias declaradas innecesarias en los 
trozos que queden comprendidos dentro de sus 
linderos.

3 ° Los Ayuntamientos o entidades agrícolas 
debidamente constituidas para parcelarlas y 
entregarlas a labradores que no satisfagan con
tribución territorial.

Estas peticiones habrán de hacerse antes del 
anuncio de la subasta en el Boletín Oficial.

Artículo 14. El importe de las enajenaoionea
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dlstribuirá en la forma siguiente: El 50 por 
tóeoa^9K EstaIdnr’ in8r8sando en el Tesoro pú- 
Doctivn Par pa^a 61 Ayuntamiento res- 

tolron dest,.no a k conservación v mejora 
y el 25 nnrSinnOp,° < y ?Pro'’88hamiento común, 
npr-l il r' ' restante para la Asociación general de Ganaderos del Reino, la que lo de?ti- i 
nara a los gastos de clasificación y desfinde ■ 
jora dJ%^CUa'',aS y 8 13 ^u^rvación y me- - 

vías^eenseí»' V6Z firmes los delindes de 
terrenos en to=S6 ° 88 tramitarán permutas de 
orden do L fiOn suíemón a la Real 1
01 dea je 4 de noviembre de 1905.
ne^Vd» r 16' , Prt®necen a la Asociación ge- . 
ñera! de Ganaderos los productos délas plantas 
tos ex stontoL Sif"'t0? de 105 árho,es -V »rbus. 
dpdtoar as Vias peonarías, debiendoCresos 21 “H86"38"311 tie las mismas ios in- 
gr eso» que por esos conceptos se obtengan rias eonU o^f' Ea oI.,cruce de las víasg peona
do en en„*frr0CTlee y carreteras, construí
aos o en construcción, o que se construyan en 
n^An?68^0’ 30 fac,Iltará til paso de rebaños con 
rietprTXP- S0Sia nÍ-eL Si la línea férrea 0 tia- 
neteia siguiese la misma dirección déla vía pe- 
toralós^r qU¡r^ P°r ,a entidad eonstr^. 
auc no onea ?n,°9 1,mi!rofes necesarios para 
nados 9 d ,nteiTumPldo el tránsito de ga-

Por las carreteras construidas sobre vías ne- 
los «"nados, excepto cuando se hubieren agregado a la vía

6n 9 m,sma dirección, los terrenos n^ j0^1160689^08 Para alcanzar la anchura 
establecida pues en este caso transitará ñor la 
vía pecuaria y no por la carretera. P 9

Articid° 18. Cuando se necesite ocupar te- 
agua°odemrS e0Cua;,ias Para minas, saltos de 
cgua o demas obras de utilidad pública al ha 
cerse la concesión se cuidará de que Tas obras
ArKr ?PÍ¿° 61 Paso ganado.
111101110 J9. La Guardia civil queda esneni-d 

mente encargada, en unión de los Guardas de 
la Asoc.aeifln General de Ganaderos y munioi 
pales, de denunciar a los intrusos en h, 2

ha

5

Ayuntamiento íespeotiv^1,16 corresP°nderá al 

oreto y°ttm^oeddaen d^^- 
sobre régimen de vías pecuarias8 " *892' 

ido en f alacio a cinco do junio de mil nn 
vooientos veintiouatro.-Alfonso.-El Fres den 
™ y óbánX0"0 itar’ MigUe' Primo deRir"

fl )Uej0 1$>34)

EXPOSICION
I hr»Añn°-iEn la? reuniooes celebradas en Gine- 

ora en el mes de enero de 1923 por el ComiM 
económtco de la Comisión económica y 6™‘ 

! mera de la Sociedad de ¡as Naciones' creada 
i por acuerdo del Consejo, ratificado por la nri "920^» rro,ución de 9^dki^: 

ore de 1920, uno de los asuntos tratados fuá 
,> pn 1PrOtOC#° °. relativo a cláusulas de arbitra
Je e".,os contratos comerciales, que se concertó 

eL24 de sePtie“bre de 1923.
Estudiado detenidamente el Protocolo de re 

ferencia tanto por las Secciones de Comercio 
coiitoDOT eTn enC'f°S0S de' Minisíen"o de Estado 
como por el Departamento de Gracia y Justicia 
que por unanimidad han expresado la conve.' 
POiXat qUe d.ÍCh° Pr0t0c0l° =ea firmado 
DárrSfs^’ a J8. r6serva establecida en el 
clarándn,^ d° de ar“oul° 10 tiel mismo, de- 
las Colon2qUpSU a.cePtaci6n "o se extienden 

ni a los fió el,,„ S 0 ‘erritorios sobre los que Espa- 
DroDone nS?nma Kt0’-el Gobie™o que presido 
nrXto di nPrOb.a°i<5n de Y Jí 61 sigui“te 
pro^ ecto de Decreto.
R ^adrid’9 dejunio de 1924. - Señor: A ios 
banejs ’ gUeI Primo de Rivei'a -V Or-

REAL DECRETO
te deínfrA6?18^^^6 de Gobierno, Presiden- 

Ven™ 2 d»0^,'f?r’ y de aeuerd0 oon est6' 
vengo en decretar lo siguiente:

parafiíV;ipQl7d\aaÍ0ri* el Gobierno 
arbto^ Ja P",tocol° relativo a cláusulas de 
bre do tnof Pto1° en Ginebra el 24 de septiem 
Párrafo^^nna” a S> res7vas contenidas en el 
su flnli^n-5llndi° de articulo l.°, restringiendo 
SU aplicación a los contratos que por la lemsla- 
ei artícutoS ° ÍÓ’8?" CaráOter ^"ciaCy en 
clánsiih - r V ’ 9 que no Se aplicarán sus
mar ni n °4,aS Posesiones de Ultrfl-los oneF nVP1O-eC OradoS o territorios sobre 
los que España ejerza su mandato.
nroeedXá .Por 61 Ministerio de Estado se 
Protocnln^t01'! Qamente aJa flrma de dich0 
oieOda°dde2TNácto^ de ,a 8°' 

vem-entosH^'r Í0 nueve de iunio de mil no- 
aenf« 1 1 ^‘“ticuatro. — Alfonso. - El Presi- 
Rivera y 0^2° MÜÍlar- MÍgael Prim°

(Gaceta 14 junio 1924).

____ SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.990.

MSIERHO CIVIL BE LA ÍMVIMIA BE BABADA
Automóviles. — Anuncios.

rizaeión a'6' Qui,ez 118 solicitado auto-
un sérvido nrthi®°ba rn° civil para establecer
ros enfPA LPÚb ,de ''“tom^viles para viaje
ros entre Lécera y Zaragoza.
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Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , a los efectos prevenidos en el art. B,° del 
Reglamento para la circulación de vehículos 
con motor mecánico de 23 de julio de 1918.
Zaragoza, 18 de junio de 1924.

El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
* » *

Núm. 2 991.
D. José Palacios Gracia ha solicitado autori

zación de este Gobierno civil para establecer 
oo servicio público de automóviles para viaje 
?os entre Zaragoza y Juslibol.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
CIAL, a los efectos prevenidos en el art. 3.° del 
Reglamento para la circulación de vehículos 
?on motor mecánico de 23 de julio de 1918. 
Zagagoza, 18 de junio de 1924.

El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
* * *

Núm. 2.992.
D-. cisco Berna Mañero ha solicitado 

^wrización de este Gobierno civil para esta- 
'■ecer un servicio público de automóviles para 
«joros entre Zaragoza y Pastriz.
Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i

A a los efectos prevenidos en el art 3.° del 
pmento para la circu ación de vehículos 
d  motor mecánico de 23 de julio de 1918. 
Zai'agoza. 18 de junio de 1924.

El Gobernador civil,
Manuel de Semprún y Pombo.

* * *

Núm. 2.993.
^*meno ha solicitado autorización 

gobierno civil para establecer un servi- 
ir0 de automóviles para viajeros entre 

,Jd y Veruela. 
ía l  q*)6 sc hace Publico en este Bo l e t ín  Of i- 
eg¿R Jos efectos prevenidos en el art. 3.° del 

?nto Para a ciccolación de vehículos 
utor mecánico de 23 de julio de 1918. 

aragoza, 18 de junio de 1924.
El Gobernador civil.

Manuel de Semprún y Pombo.
* * *

Ln q . Núm. 2.994. 
^tado80^6^^ Autobuses de Zaragoza ha soli- 
6^bl autOr’zación de este Gobierno civil para 
Parav-erun servicio público de automóviles 

ajeros entre Zaragoza y Pastriz.
a í6 8e hace público en este Bo l e t ín  Of i- 

08 efectos prevenidos en el art 3.° del 
1011 Hift10 para ,a circu,ación de vehículos 

» °tor mecánico de 23 de julio de 1918. 
raRoza, 18 de junio de 1924.

El Gobernador civil,
Manuel de Semprún y Pombo.

Partido «Unión Patriótica».
CIRCULAR

El Excmo. Sr Presidente del Directorio Mili
tar, Jefe del Gobierno, en telegrama circular 
número 2-6, de 15 del actual, me comunica lo 
siguiente:

«Aunque considero el caso bien definido por 
mis discursos e instrucciones, conviene haga 
público en prensa, para conocimiento de todos, 
que Uniones Patrióticas en cada ciudad, pueden 
y deben formarse por iniciativa ciudadana, sin 
que iniciador sea obligadamente Jefe de cada 
una, sino el que resulte luego elegi io en pri
mera reunión o asamblea conservando los Go
bernadores la intervención para evitar que 
principios y esencia nuevo partido se desfigu
ren o descaminen; así como para informar al 
Directorio por conducto General Hermosa de 
la marcha que lleve en cada ciudad formación 
partido, bien entendido que se les irá dando 
independencia y personalidad, hasta tenerla 
total, a medida que organizaciones se com
pleten.

No debo dejar de insistir en idea básica doc
trina «Unión Patriótica», que es partido de 
hombres de bien y buena voluntad, que desli
gados de todo compromiso ante el político an
terior, se apresten a celar fuera del poder y 
consolidar desde él, cuando llegue el momento 
ejercerlo, la política de saneamiento, orden, di
ligencia, progreso y cultura que España nece
sita, dentro de la amplia tolerancia de princi
pios, establecida en la Constitución del setenta 
y seis; política de realidad, y no de abstraccio
nes, en que la moral pública, la recta justicia y 
el respeto a las leyes anulen cacicatos que escla
vizaban la personalidad ciudadana; conducta de 
austeridades que, purificando y dignificando el 
concepto de la política, su ejercicio sea de 
ofrenda, de sacrificio y patriotismo, y no habi
lidosa profesión de Ja que los españoles no 
obtuvieron bien alguno.»

Lo que hago público en esto periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 17 de junio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2 959,

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de Jo dispuesto en el Re
glamento de l.° de febrero del año actual, para 
ja ejecución de Ja ley de 1.° de diciembre de 
1923 sobre roturaciones arbitrarias, y a fin de 
que los que se crean con mejor derecho puedan 
impugnar Jas pretensiones de los solicitantes, 
se anuncian las siguientes solicitudes de legiti
mación: e
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1.a D. Vicente Cervera Fantova, vecino de | 
Caspe.

Un campo, sito en Caspe, partida denomina
da Saso, de cabida dos hectáreas de tierra; que 
linda al N. y S. con monte común, E. carretera 
de Alcañiz y O. cabañera.

Otro campo, sito en Caspe, partida Val de 
la Llana, de dos hectáreas de terreno; qué linda 
al N. y S. con monte común, E. Agustín París 
y O. Andrés Solsona.

Otro campo, de una hectárea de terreno, sito 
en la misma partida que el primero y con los 
mismos linderos.

2^® D. José Centol Lech, vecino de Caspe.
Un campo, sito en Caspe, partida Campillo 

de Ja Barca, del monte denominado El Común, 
de una extensión de cuatro hectáreas; que lin
da al N. con Herederos de Francisco Cortés, 
S. con Manuel Tremps, E. Agustín Cortés y 
O. camino.

3.a Manuel París Gualíar, vecino de Caspe. 
Un campo, sito en Caspe, partida Saso del 

monto El Común, de cabida 7 hectáreas 57 áreas 
2 cen^tiáreas; que linda al E. y M. con camino 
y al N. y P. con camino de la partida de Zaforas.

•La D. José Guajardo Petyarra, de Ibdes.
Un campo, sito en Ibdes, monte el Encinar, 

partida Hoya de Pitrobo, do una hectárea 20 
áreas; que linda N. y O. con Celestino Esteban, 
S. Dámaso Esteban y E. con Quintín Esteban.

Otro campo, en la misma partida y monte, de 
40 áreas; linda al N. con Juan Delgado, S. An
tonia Blancas, E Antonio Delgado y O. Eusebia 
Monge.

En ninguna de las fincas que se anuncian 
existen servidumbres de ninguna especie.

Zaragoza. 16 de junio de 1924.— El Adminis
trador de Propiedades e Impuestos, Constancio 
Gella.

SECCIÓN QUINTA

FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

PLAN DE SUBASTAS DE OBRAS DE CONSERVACIÓN
DE CARRETERAS

Examinado el expediente referente a la apli- 
ción del crédito destinado a conservación de 
carreteras por contrata del capítulo 12, ar-tícu 
lo 2.°, concepto 3.° del presupuesto vigente para 
este Ministerio para el «Ejercicio trimestral 
de 1924», por Real decreto de 31 de marzo de 
1924, (Gaceta del I.® de abril):

Resultando que por Real orden de 14 de 
abril de 1924 (Gaceta del 22) se aprobó la dis
tribución de dicho crédito, importante 7.2 0.0 0 
pesetas, entre las Jefaturas de Obras públicas, 
hecha teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
ticulado de los Presupuestos generales del Es- ; 
tado para 1923 24, vigente para el corriente 
«Ejercicio trimestral de 1924>, en la Real orden I 

de L° de mayo de 1923, (Gaceta del 13) de dis
tribución de 24 millones de pesetas de los mis
mos capítulo, artículo y concepto antes citado 
y lo preceptuado en la Real orden de tal aoro’ 
bación: 1

Resultando que por la misma Real orden 
de abril de 1924 se ordenó a las Jefaturas de 

I Obras¡públicas remitieran con toda urgencia a 
i este Ministerio, y por duplicado, las relaciones 

completas de los proyectos de conservación de ca- 
¡ a elevas qiie se hunde subastar por las mismas 
I en el «Ejercicio trimestral de 1924», con la indi

cación de sus presupuestos totales por contra
ta y su distribución en anualidades y períodos, 
con arreglo a la que se aprueba por el aparta
do primero de aquella Real orden, debiendo fi- 

1 gurar en todos alguna cantidad para el «Ejerci
cio de i 924». sin dtjar tampoco ninguna inter
media sin cantidad, cuando sean dos o más las 
anualidades y períodos que para cada proyecto 
se lijen y no debiendo exceder el total de aque- 
líos presupuestos ni el de ninguna anualidad y 
período de los fijados en la relación adjunta en 
el total y anualidades y períodos para cada 
Jefatura: *

Resultando que también se ordenó a las Jefa
turas de Obras públicas en la misma Real orden 
de 11 de abril de 1924 redactaran los proyectos 
de conservación de carreteras por contrata que ■ 
incluyeran en las relaciones duplicadas mencio
nadas, y que debían tenerlos aprobados antes 
de la remisión de aquéllas:
, Resultando que por Real decreto de 5 de 
julio de 1920 (Gaceta del 6), al reconocer a los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas con carác
ter general Ja facultad de distribuir los créditos 
para obras de conservación de carreteras por 
contrata, se les reconoció también la de orde
nar a los Ingenieros encargados la redacción de 
los correspondientes proyectos y la de apro
barlos una vez redactados, dando conocimiento 
de los aprobados a la Dirección general de 
Obras públicas, solicitando la oportuna autori
zación para su subasta:

Resultando que conforme a lo dispuesto611 
el Real decreto acabado de citar, y cumplie11^ 
la repetida Real orden de 14 de abril de 
las Jefaturas de Obras públicas han remitid0 
las relaciones duplicadas por la misma a eH8- 
pedidas y con arreglo a lo que se ha dicho 
el segundo resultando, sin que se pueda asegu
rar que todas tengan aprobados todos los pr0' 
yectos que comprenden, a pesar de lo dicho en 
el segundo resultando:

, Resultando que con Jas relaciones citadas y re 
cibidas se ha formulado la relación que o^íll!L 
se acompaña, cuyas obras, según la prespripc1^ 
d)del artículo 24 de la ley de Presupuestos “ 
26 de julio de 1922 para 1922-23 (Gaceta del 
vigente para 1923-24 por Real decreto de 31 
marzo de 192 i (Gaceta de l.° de abril), v Par9;. 
«Ejercicio trimestral de 19'4», por 
ere o de 31 de marzo de 1924 ; Gaceta de ' 
abril), esta autorizado para subastar el Mi11!;*" Q. 
de Fomento, previo acuerdo favorable del C-o 
sejo de Ministros:

Cor 
tercer 
abril i 
urgen 
propu 
lo poc 
mestr: 
ble, ri
el mis 
mo, la 
Sn de 
por ac 
precio 
juzgan 
quedo 
del en 
la olas 
tral de 
genera 
buen r 

Con. 
da la a 
Macetee 
yeeto c 
viera r 
cas coi 
pfesup 
figura 
asuba. 
consig, 

S. M 
acuercí 
Pi'opue 
aisterji

ias de 
fácter 
‘rimest 
as pre 
‘Me t 

mis.

5ervaoi 
6ll 
las

•fotos 
’fnped 
‘■'IQ sid 
08 Por 

eMioh 
. 2.°

oeleb

'Qie.st 
osier(, 
Lo oí V-Sq 

'"tes. 
b l(Í. 2 , 
AQÍ11£ 
‘̂Oreg 

?6s



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA lilidis
mis
ado, 
pro-

'don 
sde 
3¡a a 
ones 
? ca
mas 
ndi- 
lira
dos, 
iría
) fl- 
¡rci- 
ter- 
5 las 
icto 
pie- 
idy 
- en 
ada

efa- 
den ■ 
¡tos 
jiie 
.'io- 
ites

los 
ac
tos 
jor 
je- 
de 
ro- 
ito 
de 
rí

en 
d» 
34, 
do 
as 
en 
u-
o- , 
?n

•e- 
ta
)D 
le

le 
el
e* 
le
■o
r

Considerando que según se expresó en el 
tercero de la repetida lieal orden de 14 de 
ibril de 1921, se deben declarar con carácter de 
urgentes las primeras subastas de las obras 
propuestas en la relación adjunta, máxime dado 
lo poco que falta para terminar el «Ejercicio tri
mestral, do 1924», y para conseguir, si es posi
ble, de ese modo subastar por segunda vez. con 
el mismo carácter de urgencia dentro del mis
mo, lasque queden en la primera desiertas, a 
fin de si resultan también desiertas realizarlas 
por administración en las mismas condiciones y 
precios, si las' Jefaturas de Obras públicas lo 
juzgan factible, j' obtener de ese m do el que 
quedo sin aplicación la menor cantidad posible 
del crédito total otorgado y distribuido para es- 

clase de obras durante el «Ejercicio trimes- 
balde 1924», ya que tan necesitadas están en 
general las carreteras de poner su firme en 
buen estado de conservación:
Considerando que si aun después de aproba

dla adjunta relación y de ser publicada en la 
baceta de Madrid hubiera todavía algún pro
yecto de los en ella comprendidos que no estu- 
v,era aprobado por la Jefatura de Obras públi- 
cascorrespondiente, deberá ésta hacer que su 
^supuesto por contrata no exceda del que 
^ura en la repetida relación, para no sacarle 
Subasta por mayor cantidad que la en ella 
^sisnada para el mismo,

8- M. el Rey (q. D. g.), conformándose con el 
cuerdo favorable del Directorio Militar a la 
Propuesta hecha por el Subsecretario del Mi- I 
pierio de Fomento, se ha servido disponer:

Autoi izar a las Jefaturas de Obras públi 
's ’lo las provincias para que anuncien con ca- 
■ eter urgente, celebren dentro del «Ejercicio i 
, Astral de 1924» y adjudiquen (conforme a 
? Prescripciones de la Instrucción de IGdeju-

ue 1920 (Gaceia del 20), para la aplicación por i 
l!un¡ISmas. decreto de o de julio de i

Ia Primera subasta de las obras de con- 
;^oi6n de carreteras que para ellas figo- ¡ 
eon?n^a adjunta relación general formulada j 
yeCf88 P01* ias mismas remitidas de los pro-

Os por ollas aprobados dentro del crédito , 
0 clne aprueben, si algunos no lo

S1do aún; pero de modo que sus presupues- । 
topOp contrata no excedan de los que figuran 7‘oha relación; y I

Autorizarlas también para proceder, si 
p.or el aPr'emio del tiempo, al anuncio | 

^^‘ación de la segunda subasta con carác- 
trin/?rnl)^n de urgente, dentro del «Ejercicio 
'Ifi^^^^d de 1924», de las obras que resulten 
jertas on la primera v a su adjudicación.

a y0 fiue de Real orden comunicada participo 
i|ei^ • para su conocimiento y efectos proce- 

guarde a V S. muchos años. Ma-
de i1111*0 de 1921. — El Director general, 

é 1nueto.
^^'«Ordenadores do Pagos por Obligacio-

(’u este Ministerio, Jefe del Negociado de ■ 
Óbh ’^d'dad del mismo o Ingenieros Jefes de 

as públicas de todas las provincias.
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Núm. 2.958.

de la hartl de ¡arí^za,
D Juan Fabiani, Alcalde constitucional de la 

Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que con esta fecha he dictado 

la siguiente
Providetwki' No habiendo satisfecho sus cuo

tas los contribuyentes por el concepto del con
cierto de vinos y alcoholes expresados en la 
precedente relación durante el primero y se
gundo período do cobranza voluntaria, a pesar 
de haber sido anunciados en forma reglamen
taria, les declaro incursos en el recargo del 
primer grado de apremio, consistente en el 
5 por 100 sobre el total, importe del débito, do 
conformidad a lo que disponen los artículos 47 
y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 1900: 
en la inteligencia de que si en el término que 
prefija el artículo 52 de dicha Instrucción, no 
satisfacen el principal y recargo referido se 
expedirá el apremio de segundo grado, y hago 
entender al ejecutor la obligación que tiene 
de consignar al respaldo de ios recibos talo
narios el importe del recargo que cada deudor 
satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
mi oficina, en Zaragoza, a 6 de junio de 1921. 
Juan Fabiani.

♦ ♦ *
Núm. 2 934.

Habiendo solicitado D. Salvador Quílez la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc 
trico en la calle de Agustina de Aragón, núme
ro 71, con destino a su industria de ebanistería, 
se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales.

Lo que se anucia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de junio de 1924. — El Alcalde 
Juan Fabiani.

Núm, 2.972.

TllBUtil PmiffliL DE LO
DE ZARAGOZA

Con fecha veinte de mayo último se ha pre
sentado ante este Tribunal recurso contencio- 
so-administrativo por el Procuradí r D. Angel 
Ordás, en nombre de la Sociedad general Azu- i 
carera de España, contra resolución del Gober
nador civil de la provincia, revocatoria de | 
acuerdo del Ayuntamiento de Calatayud, de ¡ 
siete de noviembre de 1923, que autoriza a la ' 
Sociedad recurrente para la desviación del ca ¡ 
mino antiguo de Paracuellos, y cierre del carai- ! 
no llamado del «Papelillo-.

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto I 
en el artículo 36 de la ley de 22 de junio de 
1894, para conocimiento de los que tuviesen in- i

terés directo en el negocio y quisieran ooadvu. 
var en él a la Adminstración.

Zaragoza, 14 de junio de 19'24.-El Secretario 
dol Tribunal, P H. Rudesindo Nasarre.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.978.
Fuendejalón.

Por tiempo de diez días y a los efectos de 
reclamaciones, quedan expuestos al público en 
la secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones para el arriendo de los arbitrios de 
pesas y medidas y mataderos; advirtiéndose 
que no se admitirá ninguna reclamación fuera 
de dicho plazo y que de no interponerse se ce
lebrarán las subastas el día 30 del actual, a las 

| ocho y nueve horas, respectivamente, bajo los 
■ tipos en alza de 40U pesetas para el l.° y 1.000 
! pesetas para el 2.°

Si dichas subastas quedasen desiertas por 
falta de licitadores, se celebrarán segundas el 
día 1 de julio, a las mismas horas, con la reba
ja del 25 por 100.

Fuendejalón, 17 de junio de 1924.- El Alcal
de, Agustín Liso.

Núm. 2 976.
" Ibdes.

La cobranza del importe del repartimiento 
general del ejercicio trimestral que comprende 
los meses de abril, mayo y el actual, tendrá lU’ 
gar en esta Casa Consistorial, los días 25 y 26 
del corriente y 19 y 20 de julio próximo y horas 
de nueve a doce y catorce a diez y siete, en su 
primero y segundo período, respectivamente..

Pasados dichos plazos los morosos incurrirán 
en los apremios de Instrucción.

Ibdes, 17 de junio de 1924.-El Alcalde, José 
Guajardo.

Núm. 2.988.
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, ,. Luna.
El día 28 del actual, a las once de la mañanfl' 

tendrá lugar en la gala Capitular de este Ayun
tamiento subasta pública para el arrendaniien^ 
de la gestión recaudatoria con afianzamieu^' 
para el cobro del impuesto de carnes fresca5 
sacrificadas en el matadero público.

A continuación se celebrará también subasta 
pública para la adjudicación del arriendo del 
horno de Lanava, propiedad de este Municip*0, 

Para ambas subastas existen los respectiva 
pliegos de condiciones, los cuales obran de 
manifiesto al público en 'la secretaría municip8^

Luna, 14 de junio de 1924.—El Alcalde, 
Soro.

d e

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría do la Exonia- 
putaaión do Zaragoza.

Imprenta del Hospicio.


